
 

 
  

SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD ð DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

 

BASES INTEGRADAS DE ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA  
 

Aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD 

 



 

SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 
 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / [éé.] 
La información solicitada dentro de los corchetes sombreados debe ser 
completada por la Entidad durante la elaboración de las bases. 

2 [ABC] / [éé.] 

Es una indicación, o información que deberá ser completada por la 
Entidad con posterioridad al otorgamiento de la buena pro para el caso 
específico de la elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por los 
proveedores, en el caso de los ANEXOS de la oferta. 

3 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano 
encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda 
y por los proveedores. 

4 

 

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por el órgano encargado de 
las contrataciones o comité de selección, según corresponda y por los 
proveedores. 

5 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano 
encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda 
y deben ser eliminadas una vez culminada la elaboración de las bases. 

 
 
CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 
 
Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes características: 
 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 
Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 
Normal:  Para el contenido en general 
Cursiva: Para el encabezado y pie de página 
            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

4 Color de Fuente 
Automático:  Para el contenido en general 
Azul          :  Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

5 Tamaño de Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica 
11 : Para el nombre de los Capítulos. 
10 : Para el cuerpo del documento en general 
  9 : Para el encabezado y pie de página 
       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la necesidad 
  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 
Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 
Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y nombres  
                    de los Capítulos) 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 
Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié en algún 
concepto  

 
 
INSTRUCCIONES DE USO: 
 
1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá 

quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear. 
 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En el caso de la Sección 
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota. 

 
 
 
 
 

Elaboradas en enero de 2019 
Modificadas en marzo, junio y diciembre 2019, julio 2020, julio y diciembre 2021, junio y octubre de 2022  

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES ADMINISTRATIVAS DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 

OBRA1 
 
 
 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA CONVENIO HUDBAY Nº 09 

ASCH Nº 09-2023-MDV-CEP-2 

 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL 
PROYECTO; ñMEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA 
RIEGO EN LOS SECTORES SAUSARAN, QUESCCAÑUMA, HUARIRI Y CHALLHUANCA DE LA 

COMUNIDAD DE CULLAHUATA DISTRITO DE VELILLE DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCOò 

 
 
 
 
 
 
  

 
1  Estas Bases se utilizarán para la contratación del servicio de consultoría de obra. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta la siguiente 

definición: 
 

Consultoría de obra: Servicios profesionales altamente calificados consistente en la elaboración del expediente técnico de obras, en la 
supervisión de la elaboración del expediente técnico de obra o en la supervisión de obras. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor y/o contratista, 
deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento según corresponda a sus 
competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión y corrupción por parte de los funcionarios 
y servidores de la Entidad, así como los proveedores y demás actores que participan en el proceso de 
contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa 
de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas que se presenten durante el 
proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo N° 1034, "Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así como las demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor y/o contratista 
del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información referida a las contrataciones del Estado que sea 
requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones que se requieran, entre otras formas de colaboración. 

 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 

  



 

 
 

CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

1.1. REFERENCIAS 

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está haciendo referencia 
a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (SUPLEATORIA), y cuando se mencione la palabra 
Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Entiéndase que el proceso de selección se ajustara y normara según a la ley de contratación del 
estado de forma supletoria para llevar a cabo el proceso de selección en referencia al convenio marco 
entre la Municipalidad Distrital de Velille y la empresa Hudbay Perú S.A.C. 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se realiza a través de su publicación en la pagina web: https://www.gob.pe/munivelille 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
Se realiza a través de mesadepartes@munivelille.gob.pe 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

 
Se realiza a través de mesadepartes@munivelille.gob.pe 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
Se realiza a través de mesadepartes@munivelille.gob.pe.  

 
1.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas se presentarán en 02 sobres cerrados y rotulados (Oferta económica y oferta técnica). 
 

1.7. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 
El participante presentará su oferta de manera física por mesa de partes de la Entidad que contenga los 
documentos que conforman la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases. 
El participante debe verificar antes de su ingreso por mesa de partes, bajo su responsabilidad, que los sobres 
que contienen la oferta sean legibles. 
 
Nota; se precisa que; no se aceptaran ofertas que se envían de manera digital o por medios electrónicos. 
 

1.8. CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
La calificación y evaluación de los postores se realiza conforme los requisitos de calificación y factores de 
evaluación que se indican en la sección específica de las bases. 
 
La evaluación técnica y económica se realiza sobre la base de: 
 
Oferta técnica  : 100 puntos 
Oferta económica : 100 puntos 
 
 
1.8.1 CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

 
La calificación de las ofertas técnicas se realiza conforme a lo establecido en el numeral 82.1 del 
artículo 82 del Reglamento.  (aplicación de forma supletoria, consultar el reglamento de la ley de 
contrataciones del estado) 
 

1.8.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 
 
La evaluación de las ofertas técnicas se realiza conforme a lo establecido en los numerales 82.2 y 

mailto:mesadepartes@munivelille.gob.pe
mailto:mesadepartes@munivelille.gob.pe


 

82.3 del artículo 82 del Reglamento. (aplicación de forma supletoria, consultar el reglamento de la 
ley de contrataciones del estado). 

 
 

1.8.3 APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 
El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, evalúa las 
ofertas económicas y determina el puntaje total de las ofertas de conformidad con el artículo 83 del 
Reglamento, así como los coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las 
bases. (CAPÍTULO IV FACTORES DE EVALUACIÓN). 
 

1.9. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. El plazo que se 
otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil. 
 
La solicitud de subsanación se realiza en forma electrónica y será remitida al correo electrónico consignado 
por el postor al momento de realizar su inscripción en el procedimiento, siendo su responsabilidad el 
permanente seguimiento de las notificaciones a dicho correo. La notificación de la solicitud se entiende 
efectuada el día de su envío al correo electrónico. 
 
La presentación de las subsanaciones se realiza en forma física a través de mesa de partes de la Entidad. 
 

1.10. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
La buena pro se otorga luego de la evaluación correspondiente según lo indicado en el numeral 1.8.3 de la 
presente sección. 
 
Previo al otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, 
según corresponda, aplica lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, sobre el rechazo de las ofertas, de 
ser el caso.  
 
En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectúa siguiendo 
estrictamente el orden señalado en el numeral 91.2 del artículo 91 del Reglamento. (aplicación supletoria de 
la ley de contrataciones del estado) 
 
 

1.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se produce a los cinco 
(5) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el 
derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo día 
de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en https://www.gob.pe/munivelille 

 
0.. 

CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del 
procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante Hudbay Peru S.A.C y es resuelto por la Entidad. 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y otros actos 
emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este,  
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella se 
interpone dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro.  
 



 

La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la 
declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realizan conforme a lo indicado en el artículo 
141 del Reglamento. (El postor con buena pro tendrá hasta 8 días máximo para presentar los 
documentos para el perfeccionamiento de contrata luego del visto bueno de Hudbay Peru S.A.C). 
 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos señalados en 
el artículo 139 del Reglamento y los previstos en la sección específica de las bases. 

 
 

3.2. GARANTÍAS 
 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe entregar a la Entidad 
la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a 
cargo del contratista. 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, 
reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto del contrato de la prestación accesoria, la misma que debe ser renovada 
periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.  
 

Importante 

En los contratos de consultorías de obras que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el 
diez por ciento (10%) del monto del contrato, porcentaje que es retenido por la Entidad 
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en 
cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establecen los 
numerales 149.4 y 149.5 del artículo 149 del Reglamento y numeral 151.2 del artículo 151 
del Reglamento. 

 
3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, el contratista 
debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo estipulado en el artículo 153 del 
Reglamento. 
 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática 
en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren 
bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones y que cuenten con clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para 
emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 
 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 



 

 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados en el artículo 
155 del Reglamento. 
 
 

3.5. ADELANTOS 
 
No se otorgara adelantos. 
 
 

3.6. PENALIDADES  
 
3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la 
Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de conformidad con 
el artículo 162 del Reglamento. 
 

3.6.2. OTRAS PENALIDADES 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral precedente, según lo 
previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la sección específica de las bases.  

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una un 
monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse. 

 
 

3.7. PAGOS 
 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos a cuenta, 
según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el contrato.  
 
 
El pago del servicio, la realizará Hudbay Peru S.A.C, en plazo de 30 días calendarios siguientes de la 
conformidad de la valorización por el Área Usuaria, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas. 
 
La conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario que 
debe emitir la conformidad. 
 
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo que se indique 
en el contrato de consorcio. 
 

Advertencia                

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y 171 del Reglamento, 
debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada. 

 
 

3.8. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 de la Ley y 164 
del Reglamento. 
 
 

3.9. DISPOSICIONES FINALES 
 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 

 
 
 

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES 
INDICADAS) 

 
 

  



 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VELILLE 

RUC Nº : 20161209792 

Domicilio legal : PZA DE ARMAS Nº S/N CUSCO CHUMBIVILCAS VELILLE 

Teléfono: : 930731623 

Correo electrónico: : mesadepartes@munivelille.gob.pe 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del servicio de consultoría de obra para la 

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO; MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN LOS SECTORES SAUSARAN, 
QUESCCAÑUMA, HUARIRI Y CHALLHUANCA DE LA COMUNIDAD DE CULLAHUATA DISTRITO DE 
VELILLE DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS DEL DEPARTAMENTO DE CUSCOò 

 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL2 

 
El valor referencial asciende a la suma de S/. 202,500.76 (Doscientos Dos Mil Quinientos Con 76/00, 
incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio de consultoría 
de obra.  
 

 

Valor Referencial  

(VR) 

S/. 202,500.76 (Doscientos Dos Mil Quinientos con 76/100 soles) 

 
 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
El expediente de contratación fue aprobado mediante FORMATO Nº 02 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES 
EN EL DISTRITO DE VELILLE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, suscrito entre la Municipalidad Distrital 
de Velille y la empresa minera HUDBAY PERU S.A.C em fecha de 14/06/2023. 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el 
expediente de contratación respectivo. 
 
 

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las bases. 
 
 

1.8. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 

 
2  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto del valor referencial consignado en la ficha del 

procedimiento en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el monto del valor referencial indicado en las 
bases aprobadas. 

 



 

 
Los servicios de consultoría de obra materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 60 DIAS 
CALENDARIOS, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. 
 
 

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES 
 
Los participantes registrados tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo efecto deben 
cancelar s/ 5.00 con 00/100 soles, que debe ser pagada en la unidad de caja de la Municipalidad Distrital de 
Velille y recabar las bases en la oficina de logistica. 
 

Importante 

El costo de entrega de un ejemplar de las bases no puede exceder el costo de su reproducción. 

 
 

1.10. BASE LEGAL 
 
- CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES 

EN EL DISTRITO DE VELILLE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, suscrito entre la Municipalidad Distrital 
de Velille y la empresa minera HUDBAY PERU S.A.C. 

- DIRECTIVA Nª 001-2019-EF/63.01, Publicado el 22 enero 2019, DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, aprobada por la 
Resolución Directoral N.º 001-2019-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial ñEl Peruanoò el 22 de enero de 
2019. Directiva que contiene los procedimientos para la formulación, evaluación y ejecución de proyectos de 
inversión, en sus diferentes etapas/ fases 

- Ley 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Decreto Supremo N' 082-2019-EF que Aprueba el TUO de la Ley N" 30225 - Ley de  
- Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225 Modificado por Decreto 

Supremo N" 308-2022-EF. 
- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 
-  Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada con la Ley N° 31465 Ley del Procedimiento 

Administrativo General, a fin de Facilitar La Recepci6n Documental Digital. 
- Texto Único Ordenado de la Ley N' 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, 

aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS. 
- Ley N' 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad. 
- Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro 

y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE, aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2008-TR. 

- Codigo Civil  
-  

Directivas y Opiniones vigentes del OSCE. 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 
 
  



 
 

CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Según el cronograma del ANEXO Nº 01, la cual detalla de la siguiente manera. 
 

ANEXO Nº 01 

ETAPAS FECHA DE INICIO FECHA FIN 

CONVOCATORIA (Plataforma digital 

https://www.gob.pe/munivelille) 

29/11/2023 29/11/2023 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

(mesadepartes@munivelille.gob.pe) 

30/11/2023 04/12/2023 

FORMULACION DE CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES 

(mesadepartes@munivelille.gob.pe) 

30/11/2023 01/12/2023 

ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

(mesadepartes@munivelille.gob.pe) 

04/12/2023 04/12/2023 

INTEGRACION DE LAS BASES 

(https://www.gob.pe/munivelille) 

04/12/2023 04/12/2023 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS (MESA DE PARTES 

MDV, 

SOBRES CERRADOS) 

05/12/2023 05/12/2023 

ADMISIÓN, CALIFICACION Y EVALUACION (Unidad 

de 

abastecimiento de la Municipalidad Distrital de Velille) 

06/12/2023 06/12/2023 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO (Unidad de 

abastecimiento de la Municipalidad Distrital de Velille - 

https://www.gob.pe/munivelille) 

06/12/2023 06/12/2023 

CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 08/12/2023 08/12/2023 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
2.2.1. OFERTA TÉCNICA 

 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos3, la siguiente documentación: 

 
2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria  

 
A. Documentos para la admisión de la oferta 
 
a.1) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
a.2) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, 

 
3  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 



 

o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes 

del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan 
obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 
y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado ï PIDE4 y siempre que el servicio web 
se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no 
corresponderá exigir el certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de 
identidad. 

 
 

a.3) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del  Reglamento. (Anexo Nº 2) 
 

a.4) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el numeral 
3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

a.5) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio de consultoría de obra. (Anexo Nº 4). 
 

a.6) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a 
dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 
 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, la 
oferta se considera no admitida. 

 
B. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los ñRequisitos de Calificaci·nò que se 
detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de las bases. 

 
 

2.2.1.2. Documentación de presentación facultativa: 
 
a) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad, 

o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por estas empresas, deben presentar 
la constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas 
Promocionales para Personas con Discapacidad5. 
 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los ñFactores de Evaluaci·nò 
establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener el 
puntaje previsto en dicho Capítulo para cada factor. 

 

c) Solicitud de bonificación por tener la condición de micro y pequeña empresa. (Anexo N° 11) 
 

Importante para la Entidad 

Á Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la 
participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista 
en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar el 
siguiente literal: 

 
d) Los postores que apliquen el beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 

27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deben presentar la Declaración 
Jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV 

 
4  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado ï PIDE ingresar 

al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 
5  Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. 

 



 

(Anexo Nº 7). 
 

Á En el caso de contratación de consultorías de obra que se presten fuera de la provincia de 
Lima y Callao, cuyo valor referencial del procedimiento de selección no supere los 
doscientos mil Soles (S/ 200,000.00), consignar el siguiente literal: 

 
e) Los postores con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio de consultoría 

de obra, o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo 
departamento o región, pueden presentar la solicitud de bonificación por servicios 
prestados fuera de la provincia de Lima y Callao, según Anexo Nº 10. 
 
Lo mismo aplica en el caso de procedimientos por relación de ítems cuando el monto del 
valor referencial de algún ítem no supere dicho monto, en cuyo caso debe consignarse 
el o los ítems, en los cuales los postores pueden solicitar la referida bonificación, 
adicionando el siguiente párrafo: 
 
Dicha solicitud se puede presentar en el [CONSIGNAR EL ÍTEM O ÍTEMS, SEGÚN 
CORRESPONDA, EN LOS QUE SE PUEDE SOLICITAR LA BONIFICACIÓN]. 

 
Incorporar a las bases, según corresponda, eliminando aquellas disposiciones que no se incluyan. 

 
 

Advertencia 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, no 
podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los 
ac§pites ñDocumentos para la admisi·n de la ofertaò, ñRequisitos de calificaci·nò y ñFactores 
de evaluaci·nò.  

 
 

2.2.2. OFERTA ECONÓMICA 
 
La oferta económica expresada en MONEDA NACIONAL SOLES. Adjuntar obligatoriamente el Anexo 
Nº 6. 
 
El monto total de la oferta económica y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
(2) decimales. Los precios unitarios o tarifas pueden ser expresados con más de dos (2) decimales. 
 
 

Importante 

¶ La estructura de costos, se presenta para el perfeccionamiento del contrato. 
 

 
 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS   
 
Una vez evaluadas las ofertas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. 
 
El puntaje total de las ofertas es el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de 
la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 Pei 
Donde:  
 
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
Pei    = Puntaje por evaluación económica del postor i 
c1   = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.  
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica.  
 
Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 
 
c1      = 0.90 
c2    = 0.10  
 
Donde: c1 + c2 = 1.00 
 



 

2.4. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar el contrato: 
 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de su 

cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.  
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que cuenta con 

facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de persona 

jurídica. 
 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas de 
exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente mediante 
la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa 
medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado ï PIDE6 y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, 
no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Autorización de notificación de la decisión de la Entidad sobre la solicitud de ampliación de plazo mediante 

medios electrónicos de comunicación 7. (Anexo N° 12) 
i) Detalle de los precios unitarios de la oferta económica8. 
j) Estructura de costos de la oferta económica. 
k) Detalle del monto de la oferta económica de cada uno de los servicios de consultoría de obra que 

conforman el paquete9.  
l) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del personal clave, en caso que 

el grado o título profesional requerido no se encuentren publicados en el Registro Nacional de Grados 
Académicos y Títulos Profesionales a cargo de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria ï SUNEDU10.  

m) Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave. 

n) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler 
u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación equipamiento estratégico. En 
el caso que el postor ganador sea un consorcio los documentos de acreditación de este requisito pueden 
estar a nombre del consorcio o de uno de sus integrantes11. 
 

 

Importante 

¶ La Entidad debe aceptar las diferentes denominaciones utilizadas para acreditar la carrera 
profesional requerida, aun cuando no coincida literalmente con aquella prevista en los 
requisitos de calificación (por ejemplo Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Gestión Ambiental, 
Ingeniería y Gestión Ambiental u otras denominaciones). 
 

¶ Los documentos que acreditan la experiencia del personal clave deben incluir como mínimo los 
nombres y apellidos del personal, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando 
el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la Entidad u organización que emite el 
documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 

 
En caso estos documentos establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal 
clave en meses sin especificar los días la Entidad debe considerar el mes completo. 

 
6  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado ï PIDE ingresar 

al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 
7  En tanto se implemente la funcionalidad en el SEACE, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 

Supremo N° 234-2022-EF. 
 
8   Incluir solo en caso de la contratación bajo el sistema a suma alzada. 

 
9   Incluir solo en caso de contrataciones por paquete. 

 
10  https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

 
11  Incluir solo en caso se haya incluido el equipamiento estratégico como requisito de calificación. 

 



 

 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de 
dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado. No obstante, de 
presentarse periodos traslapados en el supervisor de obra, no se considera ninguna de las 
experiencias acreditadas, salvo la supervisión de obras por paquete. 
 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años 

anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 

 
Asimismo, la Entidad debe valorar de manera integral los documentos presentados para 
acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la 
denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella prevista en los requisitos 
de calificación, se deberá validar la experiencia si las actividades que realizó el profesional 
corresponden con la función propia del cargo o puesto requerido. 
 

¶ Cuando el postor ganador de la buena pro presenta como personal clave a  profesionales que 
se encuentren prestando servicios como residente o supervisor en obras contratadas por la 
Entidad que no cuentan con recepción, procede otorgar plazo adicional para subsanar, 
conforme lo previsto en el literal a) del artículo 141 del Reglamento.   
 

¶ En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de ser 
el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley y en el 
artículo 148 del Reglamento, deben consignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de 
lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes 
indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en 
la Directiva ñParticipaci·n de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estadoò. 
 

¶ En los contratos de consultoría de obras que celebren las Entidades con las micro y pequeñas 
empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento 
(10%) del monto del contrato, porcentaje que es retenido por la Entidad durante la primera 
mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a 
ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el numeral 149.4 del artículo 
149 y el numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Para dicho efecto los postores deben 
encontrarse registrados en el REMYPE, consignando en la Declaración Jurada de Datos del 
Postor (Anexo N° 1) o en la solicitud de retención de la garantía durante el perfeccionamiento 
del contrato, que tienen la condición de MYPE, lo cual será verificado por la Entidad en el link 
http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2 opción consulta de empresas acreditadas en 
el REMYPE. 

 

 
 

Importante 

¶ Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 
ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 
 

¶ De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo N° 
076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior tengan 
validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos y 
refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 

cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya12. 

 

¶ La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

2.5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el comité de selección, remite el expediente de 
contratación a Hudbay para el registro y acreditación del Proveedor; acreditado y registrado el Proveedor por 
Hudbay, el expediente es remitido al órgano encargado de las contrataciones de la Municipalidad de Velille, el 
que se encarga de ejecutar los actos destinados a la formalización del contrato. 

 
12  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
 



 

 
 

2.6. FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará según valorizaciones establecidas en los términos de referencia del capítulo III 
requerimiento.   



 
 

CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 

Importante  

De conformidad con el numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento, el área usuaria es responsable 
de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación 

 
 

3.1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 


